
 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA

DENOMINADA ECUAGANDUL S.A.

 

CUANTIA:2 S/.20 000.000,00

En da ciudad de Guayaquil, República del Ecuador. hoy

dia vezxntiune de febrero detil novecientos noventa y

cinco, ante mí, ABOGADO NELSOM GUSTAVO CAFARTE ARBOLEDA.

NOTARIO TITULAR DECIMO SEPTIMO DEL CANTÓN, compareces la

FABRICA AUTOMATICA DE ENVASES S.A. FADESA, debidamente

representada por su Fresidente y Gerente General, respecti-

vamente, señores JUAN JOSE VILASECA VALLS, quien declara

ser ecuatoriano, casado. ejecutivo. Ya JUAN GABRIEL

VILASECA DE PRATI, quien declara ser ecuatoriano, soltero,

ejecutivo, calidades que legitiman con los Nombramientos

que se acompañan como documentos habilitantes: y, la Compa-

fía ECUAVEGETAL S.A. legalmente representada por su

Gerente General, señor FRANCISCO LARREA SArcrAquien

declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, Aeon Enea.

Po

para obligarse y contratar a quienes de copcer doy fe.

Se cr.

Rien instruidos en el objeto Y resultadds ueestáES
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escritura de Constitución de Compañia, a la que proceden de

una manera libre y voluntaria, para su otorgamiento. me

presentan la minuta del tenor siguiente:- SEÑOR NOTARIO.-

Sirvase usted incorporar al protocolo de escrituras pú-

blicas a su cargo. una por la cual conste, la constitución

    
simultánea de una Compañia Anónima, que los compa

otorgamos al tenor de las siguientes estip
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CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- Concurren a la celebra-

ción de esta escritura pública, manifestando su voluntad

de fundar en forma simultánea la compañia ECUAGAMDUL S.Ax.

las siguientes personas:- al FABRICA AUTOMATICA DE ENVASES

S.A. FADESA, legalmente representada por su Presidente y

Gerente General señores Juan José Vilaseca Yalls y Juan

Gabriel Vilaseca De Frati¿z b) ECUAVEGETAL S.A... represen-

tada por su Gerente General señor Francisco Larrea Garcia,

todos por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoria-

na, Capaces para contratar y ejercer el comercio, domici-

liados en esta ciudad de Guayaquil, decidimos voluntaria-

mente unir nuestros capitales Y fundar esta sociedad

anónima para realizar operaciones mercantiles y dividirnos

les utilidades y beneficios que de las mismas provengan.

la sociedad que ahora se forma se regirá por las Leyes de

la Fepública y en especial por la Ley de Compañías y el

siguiente Estatuto que integra este contrato.— CLAUSULA

SEGUNDA: ESTATUTO SOCIAL DE LA COMFPARIA ECUAGANDUL S.A. .—

ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION Y DOMIÍCILIO.— La sociedad

tendrá la denominación objetiva de ECUAGANDUL S.A. y =u

domicilio principal será la Parroquia Sabanilla, Cantón

Pedro Carbo, Provincia del Guayas, Fepública del Ecuador,

pero podrá abrir sucursales, agencias u oficinas en cual-

quier lugar de la República o fuera de ella por resolucio-

nes de la Junta general y cumpliendo los requisitos y

formalidades exigidos por la Ley.- ARTICULO SEGUNDO: FLAZO

Y GRJETO.— El plazo de duración es de cincuenta añoS, con

tados a partir de la fecha de inscripción de esta escritura
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pública en el Registro Mercantil. Podrá prorrogarse UY

disminuirse este plaze por resolución de la Junta General

de Accionistas, convocada expresamente para este efecto con

el voto de una mayoría que represente por leo menos las dos

terceras partes del capital pagado concurrente a la sesión.

La compañía tendrá carácter industrial y su Objeto Social

será: UNO) Dedicarse a la explotación integralueartivida

des agricolas, a través de la siembra, cultivo, producción,

cosecha y envasado, en todos los métodos y sistemas, de

toda clase de vegetales y de productos agricolas, especial-

mente en gandules, pudiendo además dedicarse al estableci-

miento de hatos ganaderos, interviniendo también en la

producción y comercialización de leche y derivados lácteos

en general. Pudiendo inclusive efectuar la comercialización

de los frutos agricolas y peruarios de su propia producción

o de propiedad de otras personas naturales O jurídicas; asi

como al entrenamiento y contratación de personal agrario;

pudiendo además con su personal, ejecutar faenas agrícolas

en predios de su propiedad o de terceros, asímiimb,para 21

efecto, podrá implementar planes de inversión, asÁ como

emprender en la adquisición de equipos, maquinaria agrícola

e insunos agropecuarios podrá comprar, vyendergy. arrendar y
A
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predios para el cultivo total o percialmente, administrarí

los y explotarlos. DOS) Cria y cultivo de especies bicacuá-

ticas y pesca en general. TRES) Compra y venta de bienes

inmuebles, sean estos rústicos o urbanos. CUATRO) Compra y   
venta de maquinaria industrial para el process

productos agrícolas, pesqueros, mineros y madk

y
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como sus repuestos. CINCO) Compra y venta de vehiculos

livianos y pesedos, así como de repuestos para los mismos.

5E15) Prestación de servicios administrativos' en las

siguientes áreas: Asesoría Legal, berencia Financiera;

Mercadotecnia, Finanzas, Asesoria en Contabilidad Y

fuditoriaz Tributación Aduanera y Fiscal ingeniería Civil,

Arguitecturaz Ingeniería de Sistemas e Ingeniería indus-—

trial; Asesoria General en actividades comerciales, indus-

triales y de servicios, selección y contratación de recur-

505 humanos. Se dedicará también a la supervisión, direc—

ción y suministro de mano de obra requerida por terceros

para la fabricación, distribución O venta de productos

industriales e agroindustriales o para la producción y

comercialización de artículos agropecuarios, asi Como a la

selección y evaluación de personal. La compañia podrá

dedicarse a la importación, exportación, compraventa y

distribución de productos alimenticios relacionados con su

objeto social y ser agente distribuidora y representante de

firmas nacionales y extranjeras. La Compañía podrá

dedicarse a la compra venta de scciones oO participaciones

para Sí, pere ne en calidad de intermediaria financiera,

pudiendo ser accionista 0 socia de otras compañias

ecuatorianas o foráneas cuyos objetos sean similares al de

la compañia la que, en forma general, podrá realizar toda

clase de actos civiles o mercantiles permitidos por la Ley

y que tengan relación con su ocbjeto.- DEL CAPITAL, DE LAS

ACCIONES. Y DE L£0S ACCIONISTAS. — ARTICULO TERCERD.-— El

capital de la compañía es de VEINTE MILLONES DE SUCRES,
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dividido en veinte mil acciones ordinarias y nominativas

y de un valor nominal de un mil sucres cada una, numeradas

del cero cero uno a. la veinte mil inclusive. La Junta

General de Accionistas, puede en cualquier tiempo autorizar

el aumento del capital social de la compañía cumpliéndose

las formalidades legales para el efecto.- ARTICULO CUARTO:

AUMENTO DE CAFITAL Y DERECHO DE PREFERENCIA. En caso de

aumento de capital, por emisión de nuevas acciones, estas

serán ofrecidas en primer término a los propietarios de las

emitidas hasta esa fecha, quienes podrán suscribirlas en

proporción al número de acciones que tuviere; pero si así

no lo hicieren, uno o más accionistas, las nuevas acciones

sobrantes se ofrecerán a los demás accionistas también en

proporción a sus acciones, y sólo podrán ser ofrecidas al

público las nuevas acciones que ningún accionista hubiere

deseado suscribir.—- ARTICULO QUINTO: TITULOS Y VOTOS.-— Las

acciones son ordinarias y nominativas y los títulos de las

mismas contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y

llevarán las firmas del Presidente y delGerntd General.

Cada título puede representar una 01 várias acciones, Y

deberán llevar la numeración correspondiente; Cada acción

es indivisible, y en caso de haber sidopagado su Vafor
ES

totalmente dará derechos a un voto en las deliberaciones de
Sa ¿e
Vtare

la Junta General; las no liberadas lo harán en proporción

a su valor pagado.-— ARTICULO SEXTO: TRANSFERENCIA DE

PROPIEDAD DE ACCIONES.- Las acciones se transfieren y

transmiten de conformidad con las disposicione

  

       pertinentes. La compañía considerará como dueñge// (44) las
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acciones a quien aparezca como tal en el libro de acciones

y accionistas de la compañíia.- ARTICULO SEPTIMO: FALTA DE

LOS TITULOS. En caso de extravío. pérdida, sustracción,

inutilización de un título de acción o acciones se obser-

varán las disposiciones legales para conferir nueva título

en reemplazo del extraviado. perdido, sustraído o destrui-

do. Todos los gastos que causaren el reemplazo susodicho

serán de cuenta exclusiva del accionista interesado.-

ARTICULO OCTAVO: RESFPONSABILIDADES.- La responsabilidad de

cada accionista es limitada al monto de su acción O accio-

nes.- ARTICULO NOVENO: REPRESENTACION DE LOS ACCIONISTAS.-

Los accionistas podrán hacerse representar en la Junta

General por persona extraña, mediante carta dirigida al

Gerente General o al Presidente, o poder otorgado conforme

a derecho. No podrán ser representantes de los accionistas

los administradores ni Jos comisarios de la compañíia.-

ARTICULO DECIMO: ADQUISICION DE ACCIONES. La compañía no

podrá adquirir la propiedad de las acciones sino de contfor-

midad con la Ley. En ningún caso podrá hacer la compañia

préstamo o anticipos tomando como garantía las acciones que

hubiere emitido.- DE LA ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD,

REPRESENTACION Y FISCALIZACION.-— ARTICULO UNDECIMO :

GOBIERNO, ADMINISTRACION Y FISCALIZACION.— La compañia

estará gobernada por la Junta General de Accionistas y

administrada por el Presidente, el Frimero y Segundo

Vicepresidente, el Gerente General y el Directorio. quienes

tendrán las atribuciones que les competen por la Ley y este

Estatuto. La fiscalización y control corresponden al
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Comisario de la Sociedad quien tendrá un Suplente para

que actúe en su falta o ausencia.- ARTICULO DUODECIMO :

REPRESENTACION LEGAL.-— La representación legal de la

compañía la ejercerá el Presidente, y el Gerente General,

o quienes legalmente los reemplacen. en la forma prevista

en este Estatuto.—- ARTICULO DECIMO TERCERO: INTEGRACION Y

DECISIONES DE LA JUNTA GENERAL.— La Junta General de

Accionistas integrada por los Accionistas legalmente

convocados para el efecto, es el Organo Supremo de la

Sociedad y en consecuencia, sus acuerdos y resoluciones

obligan a todos dos accionistas, al Directorio, al

Presidente. al Primer y Segundo Vicepresidente. al

Gerente General, y a los demás funcionarios y empleados.--

ARTICULO DECIMO CUARTO: CONVOCATORIAS.— Toda convocatoria

a Junta General de fÁccionistas se hará mediante aviso

suscrito por el Directorio, el Presidente o el Gerente

General, por propia iniciativa Oo a pedido de accionistas

que representen por lo menos la cuarta parte delCapital

 

social. Tales convocatorias se publicaranGncuno aa:dos

periódicos de mayor circulación en el docs 11> principat

a he Í

de la compañía con ocho días de anticipación por 16 menos
E

dá
o E o s y

al fijado para la reunión. expresándose,“el lugar, rá
y Ma.

hora y objeto de la Junta. Salvo las excepcÍmes*1egales
a

será nula toda resolución sobre un objeto no mencionado en

la convocatoria.—- ARTICULO DECIMO QUINTO: CONVOCATORIA AL

COMISARIO.- El Comisario será siempre convocado especial e  

  

individualmente para las sesiones de Junta 0hi

naria de Accionistas, pero sus inasistencia no
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de diferimiento de la reunión.— ARTICULO DECIMO SEXTO:

JUNTA GENERAL UNIVERSAL.— No obstante lo disvuesto en los

artículos anteriores, la Junta General de Accionistas se

entenderá legalmente convocada y quedará válidamente

constituída. en cualquier tiempo y en cualquier lugar

dentro del territorio nacional, para tratar cualquier

asunto siempre que se encuentra presente o representada la

totalidad del capital social pagado y los accionistas oO sus

representantes, acepten por unanimidad constituirse en

Junta General y estén unánimemente de acuerdo sobre los

puntos a tratarse en dicha Junta, quienes suscribirán el

cta bajo sanción de nulidad.-— ARTICULO DECIMO SEPTIMO:

JUNTA GENERAL: DEL  QUORUM.— La Junta General no podrá

instalarse en primera convocatoria, sino está representada,

por lo menos, la mitad del capital pagado. Las juntas

cenerales que no pudieren reunirse en primera convocatoria

se reunirán en segunda, con el número de accionistas,

presentes y no podrá demorarse más de treinta dias de la

fecha fijada para la primera convocatoria. En la segunda

convocatoria. no podrá variar el objeto de la primera. En

general, antes de declararse instalada toda Junta General

de Accionistas, el Gerente General o guien hiciere las

veces de Secretario. deberá formular la lista de asistentes

a la Junta de conformidad con la Ley. Las anteriores regqu-

laciones acerca del guórum para las Juntas Generales de

Accionistas. se entienden sin perjuicio de los casos en que

por disposiciones especiales de la Ley o de estos Estatutos

se requiere una mayor asistencia de eccionistas.- ARTICULO
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DECIMO OCTAVO: JUNTAS ORDINARIAS Y EXTRACRDIMARIAS.- La

dunta General Ordinaria de Accionistas se reunirá obligato-

. riamente una vez al año, dentro de los tres meses posterio-

res a la finalización del Ejercicio Económico de la compa-

ñía. En la preindicada reunión ordinaria anual, la Junta

General deberá considerar entre los puntos de su orden del

dia los asuntos especificados en los literales a). cd, d)

 

y e) del Artículo Vigésimo Primero del presente Estatuto.

La Junta General Extraordinaria de Accionistas se reunirá

en cualquier tiempo cuando asi lo resolviere el Directorio.

el Presidente. Frimero O Segundo Vicepresidente (0 el

Gerente General o cuando lo solicitaren al Presidente uno

o más accionistas que representen por lo menos la cuarta

parte del capital social3 solicitud qaue deberá ser por

escrito y con indicación del punto o puntos aque deseen sea

objeto de consideración de la Junta General.- ARTICULO

DECIMO NOVENO: PRESIDENTE, SECRETARIO Y ACTAS DE LAS JUNTAS

GENERALES.— La Junta General será presidida por" er Pregia.

dente de la compañía y el Gerente General”actuara de

ms, Secretario. de cada sesión se levantará un ¡Acta que podrá

aprobarse en la misma sesión. y todas las resoluciones

surtirán efecto inmediato. En caso de ausentidópel Pres

> sidente, presidirá la Junta el Primer Vicepresidente, yen

caso de que éste también faltare, lo hará el Segundo Vice-

presidente, y en caso de que éste también faltare lo hará

la persona que al efecto designen los concurrentes: para el

  
  

Ab. Nelson Gustan *

Notario XVII del Cai

 



hará el Segundo Vicepresidente y en Caso de que éste

también faltare, lo hará la persona aue los concurrentes

designen. De cada sesión de Junta General, se formará el

respectivo expediente ordenado por la Ley.- Las actas de

dunta General Universal de Áccionistas aprobadas deben ser

firmadas por todos los accionistas asistentes al final de

cada Junta, bajo sanción de nulidad.—- ARTICULO VIGESIMO:

RESOLUCIONES DE LA JUNTA.- Salvo las excepciones legales o

estatutarias, toda resolución de Junta General de Accionis-

tas deberá ser tomada por mayoría de votos del capital

pacado concurrente a la Junta. Los votos en blanco y las

abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. En caso de

empate en una votación el asunto tratado se considerará no

aprobado, sin perjuicio del derecho de pedir que se tome

una nueva votación o que el asunto se trate en una Junta

posterior.— ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: ATRIBUCIONES DE LA

JUNTA GENERAL.- Son atribuciones de la Junta General de

Accionistas las que señala la Ley y este Estatuto, espe-

cialmente las siguientes: A) Designar oO elegir para un

periodo de DOS AÑOS a los cinco Miembros del Directorio, al

Presidente, al Primero y Sequndo Vicepresidente, al Gerente

General, y al Comisario Principal y Suplente de la socie-

dad: B) Aceptar las renuncias oO excusas de los nombrados

funcionarios y removerios cuando estime conveniente: (C)

Fijar ono las remuneraciones, honorarios o viáticos de los

mismos funcionarios mencionados Y asignarles gastos de

representación. si lo estima convenientez D) Conocer los

informes, balances, inventarios. y más cuentas que deberá

:
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presentar el Gerente General sobre los ingresos sociales,

acompañados al respectivo informe del Comisario actuantes

E) Ordenar, considerando las recomendaciones del Gerente

General el revcarto de utilidades. en caso de haberlas y

fijar cuando fuere del caso el porcentaje de éstas para la

formación del Fondo de Reserva Legal de la compañia, por-—

centaje que no podrá ser menor del diez por ciento de

dichas utilidades hasta que el referido Fondo de Reserva

haya alcanzado por lo menos, un valor igual al cincuenta

por ciento del capital social3 F) Ordenar la formación de

Reservas Especiales de libre disposición de conformidad con

el Articulo Trigésimo Octavo del Estatuto, y ordenar 0

alterar el destino o disposición de las mismas en la forma

que considere conveniente: 6) Conocer y resolver cualquier

asunto que le sometan a su consideración. el Directorio,

el Presidente.- el Primer o Segundo Vicepresidente, el

Gerente General o cualquier funcionario de la compañia, con

las más amplias facultades: H) Reformaf- . lós “presantes
, ' o e. A

Estatutos de conformidad con la Ley: 1) Resolver el auñento
15 ; o Po
-. Les bos

o la disminución del capital social, la disolución antici-

pada y liquidación de la compañía y la ampliación or s-
ps

  

 

tricción del plazo de la mismaz J) Dictar "cuántoshetferdos
a , A

y resoluciones estime conveniente o necesarios para la

mejor organización y marcha de la compañia: K) Resolver

acerca de la creación o apertura de sucursales o agencias

en la ciudad del domicilio de la compañías (1) Aprobar y

    

   

autorizar la enajenación e hipotecas O bienes 97 es el

otorgamiento de prendas y fianzas en general lí isary
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su cuantías M) Acordar que el representante legal de la

compañía otorgue poder general a terceras personas para

negocios de la compañia, entendiéndose en todo caso, que no

será menester autorización de la Junta General para cual-

quier nombramiento de Procurador General: N) Ejercer las

demás atribuciones permitidas por la Ley.—- DEL DIRECTO-

RIO.— ARTICULO  VIGESIMO  —SEGUNDO:- COMPOSICION, ELECCION

Y DURACION DE sus FUNCIONES.- El Directorio de la

compañia estará formado por cinco Miembros, el Presidente

como Miembro integrante nato y los cuatro restantes elegqi-

dos por la Junta General, organismo que también

nombrará cinco vocales suplentes para que reemplacen a

los principales. Los Directores durarán DOS ArñOS en

sus cargos y podrán ser reelegidos indefinidamente.

Para desempeñar el cargo de Director no se requiere

ser accionista de la sociedad.ARTICULO VIGESIMO

TERCERO: PRESIDENTE, SECRETARIO Y ACTAS DEL DIRECTORIO.-

Presidirá el Directorio el Presidente de la compañia

“y actuará de Secretario el Gerente General. En ausencia

del Presidente corresponderá al Frimero o Segundo Vicepre—

sidente reemplazarlo en tal función, y si ambos

faltaren el Directorio será presidido por la persona

a quienes sus Miembros elijan. De igual manera, si faltare

el Gerente General, corresponderá al Primero o Segundo

Vicepresidente reemplazarlo, y si éstos también  falta-

ren. el Directorio designará su reemplazo. las Actas de

las Sesiones de Directorio deberán ser suscritas por el

Presidente y el Secretario po por quienes los reemplacen
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yv redactadas y aprobadas en la misma reunión. -—-—-—-----

ARTICULO —VIGESIMO  CUARTO:-— CONVOCATORIA A SESION DE

DIRECTORIO.- Las convocatorias a sesiones de Directo-

rio se efectuarán ya sean mediante carta a todos

sus miembros u otra comunicación del mismo tipo

enviada directa y personalmente a cada uno de estos,

en el primer caso debe estar firmada por los

convocados y en el segundo caso. por el convocado

en forma individual Y suscrita por el Presidente

o el Gerente General (o: por quienes hicieren

sus veces) o por tres de sus Miembros cuando

menos. Sin embargo. el Directorio podrá sesionar.

sin convocatoria previa, en cualquier tiempo y lugar del

país si todos sus Miembros Principales (o Suplentes

reemplazantes) se hallaren presentes y estén de acuerdo en.

la reunión y en la lista de asuntos oue habrá de tratarse

en la misma. En este caso todos los concurrentes deberán

firmar el Acta correspondiente bajo sanción demtlidad.-
o a,Toe ”co

ARTICULO VIGESIMO QUINTO: GUORUM Y RESÓLUCIONES.%El

Directorio puede sesionar válidamente con tres omásde susi
Za o Eko E

miembros pero en todos los casos sus resoluciones se
: a ad . Í

tomarán con el voto conforme de por lo menós la mitadmás

uno del quórum legal del Directorio. os a . 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL DIREC—

TORIO. Son atribuciones y deberes del Directorio las

siguientes: A) Establecer la política de la empresa en

todos sus órdenes y aprobar u

acción, operaciones o negocios, reglamentos y pre

 

 



que presente el Gerente Generals BE) Decidir o autorizar

la adouisición,. transferencia, inscripción. uso y

disfrute o explotación de patentes y  marcas3 C) Auto-

rizar todo acto o contrato, cuya cuantía sea entre dos

mil uno Y cuatro mil salarios mínimos vitales; D)

Fijar las remuneraciones de los Funcionarios de la compa-

fia: E) Conocer el informe amual oue el Gerente General

debe presentar sobre los negocios y operaciones de la

compañia; F) Conocer cualquier otro asunto que no

esté reservado a la Junta General de Accionistas por la

Ley 0 el Estatuto.- DEL PRESIDENTE, DEL PRIMER Y SEGUNDO

VICEPRESIDENTES. DEL GERENTE GENERAL.- ARTICULO VIGESIMO

SEPTIMO.- El Presidente. el Primero y  —Segundo Vicepresi-

dente, el Gerente General, accionista o no, serán elegidos

por la Junta General de Accionistas y durarán DOS AÑOS en

el ejercicio de sus cargos pudiendo ser reelegidos

indefinidamente.—- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: FUNCIONES

PRORROGADAS.- Aunque fenezca el período para el cual

fueron elegidos los funcionarios de administración Y

fiscalización de la compañia, ellos continuarán en sus

cargos hasta ser legalmente reemplazados. En caso de renun—

cia del cargo de Administrador. se aplicará lo dispuesto

en el Articulo trescientos once de la Ley de Compañías.-—

ARTICULO VIGESIMO NOVENO: DE LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES

DEL PRESIDENTE.- Corresponde especialmente al Presidente:

A) Presidir y dirigir las sesiones de Junta General y

de Directorio y suscribir conjuntamente con el Gerente

General-Secretario las Actas respectivas: BR) Suscribir

 



 

conjuntamente con el Gerente General los títulos de

acciones de la  Compañiaz (C) Suscribir conjuntamente

con el Gerente General los títulos de acciones de

las obligaciones: Dj Cumplir y hacer cumplir con el Gerente

General de la compañia las decisiones acuerdos Y

resoluciones de la Junta General y del Directorios

E) Supervigilar la buena marcha de los negocios de la

empresa para dar cuenta a la Junta General. F)

Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la

compañía en la forma prevista en el Artículo Trigésimo

Cuarto de este Estatuto.- ARTICULO TRIGESIMO: ATRIBUCIONES

Y DEBERES DEL PRIMERO Y SEGUNDO VICEPRESIDENTES.- El Primer

y/o Segundo Vicepresidente reemplazarán al Presidente y/o

al Gerente General, en caso de ausencia temporal de éstos.

pero si las faltas son definitivas la Junta General de

Accionistas designará a sus reemplazos. Mientras esto

último se haga el Primer y Segundo Vicepresidente

subrogarán a los faltantes.- ARTICULO TRIGESIMO,yPRIMERO:

DEL GERENTE GENERAL.-— El Gerente General séra elegidopar

la Junta General de Accionistas y durará DOS. años em

su cargo. pudiendo ser reelegido indefinidamente” Para

el desempeño de tal función no se requiere se
ETE

accionista de la Compañia.- ARTICULO TRIGESIMOSEGUNDO: —

LA

DE LAS ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- Al Gerente

General le corresponde las atribuciones y deberes

establecidos en la Ley Y este Estatuto asi i-— A)

Dirigir Y ejecutar las operaciones que

realizar la sociedad para el cumplimiento

Ab. Nelson Gustavo C
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fines: B) Administrar —los bienes y negocios de la

sociedad y precautelar sus intereses: (1) Representar

legal. judicial y extrajudicialmente a la Compañia en

la forma prevista en el Articulo Trigésimo Cuarto

de este Estatutos D) Nombrar y remover a los trabaja-

dores de la Compañía, aceptar las renuncias Y fijar

sus remuneraciones; E) Cumplir Y hacer cumplir las

disposiciones de la Ley, de este Estatuto y las

resoluciones de la Junta General de Accionistas.,-

ARTICULO TRIGESIMO TERCERO.-— En caso de ausencia.

falta temporal, enfermedad ocasional del Gerente

General, este será reemplazado. por el Primero oO

Segundo Vicepresidente, para la representación legal

de la Compañías en caso de falta definitiva del

Gerente General, la Junta General de Accionistas

procederá a llenar dicha vacante inmediatamente .-———-

DE LA REPRESENTACION LEGAL. ARTICULO TRIGESIMO.CUARTO.—

ADT

El Presidente y el Gerente General representarán

legal, judicial y extrajudicialmente a la sociedad, en

forma individual y sin necesidad de autorización del

Directorio o Junta General en cualauier caso que nu

exceda de un mil salarios mínimos vitales. Sin embargo,

intervendrán necesariamente en forma conjunta con el

Presidente en todo acto o contrato cuya cuantía sea

entre un mil uno y dos mil salarios minimos vitales,

necesitando ambos autorización del Directorio para los

actos y contratos que excedan de dos mil y cuatro mil

salarios minimos vitales; y en forma oeneral, para la
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adquisición, transferencia, inscripción, uso. disfrute O

explotación de patentes Y marcas sin precisar su

cuantía. Así mismo necesitarán autorización de la Junta

General de Accionistas para la enajenación o hipoteca de

bienes inmuebles, el otorgamiento de prendas y fianzas en

 general sin precisar su cuantía.

DE LA FISCALIZACION.- ARTICULO TRIGESIMO QUINTO: DEL

COMISARIO.- La Junta General de Accionistas nombrará un

Comisario. cuien deberá ser un Contador Federado, un

Economista titulado (O una persona jurídica competente

para prestar servicios de Auditoría Externa. durará DOS

AFOS en el ejercicio de su cargos pudiendo ser reelegido

indefinidamente. Corresponde al Comisario de la Compañia

examinar la contabilidad de la misma y sus comprobantes,

e informar a la Junta General de Accionistas. anualmente.

acerca de la situación económica de la compañía sobre el

informe anual del Gerente General al igual aue sobre los

balances, inventarios. cuentas de pérdidas y oanancias y

más cuentas que el Gerente General deberá presentar a la

Junta General de conformidad con el literal D) del Articulo

< >

Vigésimo Primero del presente Estatuto. En casode rate

definitiva del Comisario se estará a lo dispuestopor Ya

Ley para que se haga la desionación del “correspontientel

sustituto.- ARTICULO TRIGESIMO SEXTO: CONVOCATORIA DE PARTÉ

DEL COMISARIO.-— Siempre aque lo crea convenientdpáralos

intereses de la compañía, el Comisario podrá solicitar al

   
  

  

Presidente que convoque a Junta General de Acci

para conocer y resolver acerca del punto o p

Ab. Nelson Gas
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determine.- ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO: DE LA LIQUIDACION

DE UTILIDADES. Las utilidades realizadas por la compañía

se ligquidarán al treinta y uno de diciembre de cada año.-

ARTICULO TRIGESIMO OCTAVO: DEL REPARTO DE UTILIDADES Y

FORMACION DE RESERVAS ESFECIALES.-— Al hacer el reparto de

utilidades. la Junta General de Accionistas deberá separar

anualmente, por lo menos un diez por ciento de las mismas,

para formar el Fondo de Reserva Legal de la Compañia, hasta

que éste haya alcanzado por lo menos un valor igual al

cincuenta por ciento del capital social. Cuando el

Fondo de Reserva Legal haya disminuido por cualquier

motivo. deberá ser reconstituido de la misma manera.

Además de la constitución del mencionado fondo de

reserva legal, la Junta General de Accionistas podrá

acordar y disponer la formación de Reservas Especiales de

libre disposición ya sea para preveer situaciones

indecisas o pendientes que pasen de un ejercicio a

otro. para capitalizarlas luego total o parcialmente. 0,

ya sea para reinvertirias en activos de su propia empresa

o en acciones de otras compañias. Para la formación de las

mencionadas reservas voluntarias de libre disposición. la

Junta General de Accionistas fijará los porcentajes

respectivos. los mismos que se deducirán de las utilidades

de la compañía una vez que de ella se haya extraído el

correspondiente porcentaje para la formación del Fondo de

Reserva Legal.- ARTICULO TRIGESIMO NOVENO: DEL REPARTO DE

UTILIDADES. No se repartirán dividendos sino por

Utilidades Lígquidas o por Reservas de Libre disposición, ni
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devengarán intereses los dividendos cue po se reclamen

a su debido tiempos» Le compañía no puede contraer

obligaciones ni distraer fondos de reserva legal con

 el objeto de repartir utilidades. - =-

ARTICULO CUADRAGESIMO.-— En caso de oue la compañía termine

por expiración del plazo fijedo para su duración e por

cualquier otro motivo. las utilidades. las pérdidas. el

fondo de Reserva Legal y las Reservas de libre disposición.

se distribuirán a prorrata de cada acción en función de

su valor pagado.— ARTICULO CUADRAGESIMO PRIMERO: DE LA

DISOLUCIÓN DE LA COMPARIA Y LIGUIDACION.— La compañía se

disolverá en los casos previstos en la Ley de compañias y

el presente Estatuto. Fara efectos de da liquidación, la

Junta General nombrará un liauvidaedor. en Caso de que ésta

no lo hiciere, actuará como tal el Gerente General de la

compañía oO quien haga sus veces. ARTICULO CUADRAGESIMO

SEGUNDO: DE LA REFORMA DEL ESTATUTO.- Fara proceder a la

reforma del presente estatuto, se requiere la petición

escrita de por lo menos el veinticinco por ciento del total

del paguete accionario. con indicación de las reformas que

se desean introducir. la misma que. en su caso. deb rá
+

ser aprobadas por la Junta General en una sóla sesión con

. op
la respectiva mayoría prescrita por la Ley.==pp

eCU
CLAUSULA TERCERA: —SUSCRIPCION Y FAGO DELOOCAPFETAL El

capital social de la compañía ha sido suscrito y pagado en

un veinticinco por ciento por los accionistes fundadores

de la sicuiente manera: Uno) FABRICA AUTOMA)

 

  
ENVASES S.A. FADESA. ha suscrito diecinueve mil

Ab. Nelson Gustavo Cañiiñ
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tas acciones: Dos) ECUAVEGETAL 5.A.. ha suscrito cien

acciones. Los fundadores pagan el veinticinco por ciento

de cada una de las acciones que han suscrito. en

dinero en efectivo tal como consta en el certi-

fiíicado de cuenta de integración de capital que se

acompaña para que forme parte inteorante de esta

escritura. El saldo, esto es, el setenta y cinco par

ciento restante se comprometen a pagarlo en numerario.

en un plazo de dos años a contarse desde la

inscripción de este contrato en el Fegistro Mercantil .-————

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Mientras la Junta General no

resuelva la conformación del Directorio, éste organismo

ejercerá todas sus funciones, fnteponga, inserte y

agregue usted, señor  —Notario, leas demás formalidades de

estilo para el perfeccionamiento y completa validez de

esta escritura pública, dejando constancia que los

fundadores quedan autorizados a solicitar y obtener la

aprobación y el registro de este contrato.- Esta minuta

esta firmada por la Abogada Julia Robles Verdugas, con

matricula profesional del Colegio de Abogados del Guayas,

Húsero: mil ouinientos cincuenta y uno. HASTA AQUI LA

MIMITA QUE JUNTO CON LOS DEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA COM TODO El  YaLOoR

LEGAL. Queda agregado a mi registro formando parte

integrante de la presente escritura el Certificado

de integración de Capital Y los nombramientos del

representante legal de las compañias ECUAYESETAL S.A. Y

FABRICA AUTOMATICA DE ENVASES S.A. FADESA. respectiva—-
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Guayaquil, marzo 8 de 1994

Sefíor
JUAN JOSE VILASECA VALLS
Ciudad

De mis consideraciones:

Es muy grato hacerle conocer que la Junta General Extraordinaria de
Accionistas de FABRICA AUTOMATICA DE ENYASES S.A. FADESA, en
sesión celebrada en esta fecha, tuvo el acierto de reelegkr a usted
PRESIDENTE de tasociedad por el período de DOS AÑOS contados a
partir de ta fecha de inscripción en el Registro Mercantil.

De conformidad con to resuelto la referida Junta Genera) y de acuerdo
con lo dispuesto en =1 Artículo Trigásimo Quinto de la Escritura de
Aumento de tal y Reforma de Estatutos de la Compañía, celebrada
ante el notario Ab.Nelson Cafíarte Arboleda el 19 de nov de 1990 e
inscrita en el Registro Mercantil el 15 de enero de 1991, a usted te
corresponde representar legal, judicial y extrajudicialmente aYe compañía.
intervendrá en forma conjunta con el Gerente General entodoacto o
contrato cuya cuantía sea mayor de Cien Millones de Sucresyfecesitará
autorización del Directorio para adqukir o enajenar bienes raices de.
cualquier valor o para transferir o enajenar marcas opatentes o para +
celebrar actos o contratos que exceda de Doscientos Millones de Sucres. * |

La compañfa FABRICA AUTOMATICA DE ENVASES S.A. FADESA es una. ;
sociedad que se constituyó mediante escritura pública autorizada por 2
Hotario Dr.Gustavo Falconí Ledesma el 1% de marzo de 1963,0-Hscuta $,
21 de marzo de 1963.

 

     

Muy Atentamente

p.FABRICA AUTOMATICA DE ENVASES S.A.FADESA

JUAN GAB . YILASEOSDE PRA
GERENTE GENERAL En la presente q s queda) inscrito este

Nombramiento de Tmesiderie.E
aO

Acepto el nombramiento que antecede Folio(s)66... Registro Mercantil No.
Guayaquil, marzo 8de 1994 IBA_Pepertorio No.MAA2

    

 

Sa archivan los Compribantes de pago por los

impuestos respectivos,-

Gua
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«FRANCISCOLanacaSARCIA o c y
Ciudad: E:Diet. ero. , ó ,
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Es placentero para mí hacerle conocer que la Junta General de

Necionistas de ECUNVPESETAL $S.fM., en sesión celebrada el día de hoy,
tuvo el. acierto de reelegir,a usted GERENTE GENERAL de la compañía
porel plazo de 10S AÑUS, contados aa partir de la fecha de inscripción

en el Registro Mefcantil.

 

La compañía jue constituida mediante Escritura Pública"otorgada ante
el Notario de Guayaquil, Ab.Ernesto Tama Costales, el 3 de Abril de 1986,

inscrita en, elnegIstro mertantil.del Cantón Babahoyoel'8 deMayo del
y o. mismo año. a, o. q Lo

De conformidad con el Estatuto. Social, en su Artículo Trigésimo Cuarto,
reformado, a usted” le corresponde en forma individual representar:

“legal, judicial y extrajudiciálmente a la Sociedad en todo ecto o
' contrato cuya cuantía no exceda de Cincuenta Millones -de' Sucres.

: ditervendro en formá conjunta con el Presidente en todo actu 0
contrato que esteda de Cincuenta Millones de Sucres y sea Inferlor-a

, Cien Millohes de Sucres. Necesitará autorización del Directorio páta o
' actos o contratos cuya cuantía sea superior a Cien Millones de Sucres y.
no exceda de Doscientos Millones de Sucres. Actuará en forma +

conjunta con el Presidente, previa autorización de la Junta General de
Niccionistas para la enajenación e hipoteca de bienes inmuebles, el ',
otorgamiento de prendasy caucionés en general y en los: contratos que t

e
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en cada caso excedieren de Doscientos Millones de Sucres, * AN e
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, cepto el Nombramiento que antecede 2 o: La
Guayaquil, ¿brero 25 de 1993 ; :  

a IHENBLCIA

 

 



do.- Babahoyo, cinob, de Nov

;
o

T / F ICO: Que en la presente fecha, , Jueda inscrito el dombramien-
y 0 que antecede. del señor EC. FRANCISCO. LARREA GARCIA, en su' eqtidad-
" de GERENTE GENERAL de la Compañía ECUAVEGETAL S.A.y bajo el NS, 12 -
que corre a fojas 33 vta, a la 34 y anotado con:el Repertorio Nos. - -
1.447 del Registro Mercantil a mi orden. - Oonueve de Marzo de
mil novecientos noventa y tros.- Lo

f    

 

AQ0Hó CashittaDelgadoES
ahoyo: E

1

 

PP : A : Ao da:

C E RT OI Ae / ce ol: Que;La Bresentenfotoscopia del mombramiento que an-
tecede del señor Ec. FRANCISCO LARREA GARCIA, en su calidad de GERENTE-
GENERAL de ta Compaña , ECUAVEGETAL S.A., es igual a su original que seLEA :

encuentra inscrito confecha: 9 de tarzo de 1993.-. Babahoyo, veintidos -
de Marzo de mil,noves féntos noventa y tres.- Lo certifico.- Registrador
Hercantila- q Lipot

|

     o E LiaDelgada E.a A s o 2413 Ss e qataeysento"Li? Ca Bab.10y0 . to.

AA ES .sxs . ay Su ,

Notas eA :
. IS

CERTITICO: Que la presente fotosóopia del nombramiento queantecede del señor Fc, FRANCISCO LARREA GARCIA, en su calidad de GERENTE GENERAL de la Compañía ECUAVEGETAL S.ñA., es igual a su original que se encuentra inscrito con fecha 9 de Marzo de1993.-El nombramiento en mencióh se encuentra vigente ya que NO ha sido revoca   
' AbBO ú AGO

' Registration Mercantil mterino
ASBALAHOYO — 123 RIO
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Juan Gabriel Vilaseca.-De Prati.CNa a
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De mis consideraciones: a NSdenoAa.
Tr Ed ml : a o, IO $. SmoIS mr

— Me:es“grato "comunicarLe:USEAúnceneral EExtraordinaria.y Universal
de Accionistas, de FABRICA +NUTOMATICA,. DE.,,ENUNSES S.f. FADESA, en
sesión celebrada el-día de. hoy,+tuvo: e] acterto de elegirio a usted como
GERENTE GENERNL .,.de. la sociedad por el perfodo de DOS AÑOS”“contados a
partir de la fecha,de”insci ipción en el Registro Mercantil. Usted reemplaza
en el cargo al Ing. Marco Pino Palactos. De conformidad con lo Tesuelto por
esa misma Junta: General; “usted continuará ejerciendo sus, funcionés de
Primer VicepresIgente;en.tal. :yirtud, mientras ejerza las""funciones de

 

Gerente : General, caso de Falta, temporal o definitiva, del:Bresidente
cm reemplazard a Cs 2"Segundo vicepresidente. ,

 

 
De conformidad *“coñ.o. dispuesto. en”el artículo Trigésimo! Quinto del
Estatuto de laCompañia, codificado mediante escritura de”.'octubre” 3 de
1975, reformado, mediante,escritura de noviembre-19 de 1990, "Inscrita en el
Registro ttepcantil' el;15de. Enero de 1991; al Gerente General le*corresponde

. representár” legal,“judiclalY:'extrajudicialmente a la compañias:Ihtervendrá
necesariarnmente en Forma conjunta. con el Presidente en todo acto o contrato
cuya cuantía sea'mayordeTien Millones de Sucres y necesitará;autorización
del Directorio paraadquiriro enajenar bienes ralces de cualquiervalor:lo

para transferir, O.:.enajenar,fnarcas o patentes o para celebrar”actos jo
contratos que exceda de Doscientos, Millones de Sucres. | AS/

. : : de . ha

La compañíaFABRICAAUTOMATICA DE ENVASES S.A. FADESAse.constituyó
o mediante escritura pública autorizada por el Notario, Dr.uspavoYB

Ledesma, el 16: de marzo de1963 e inscrita el 21 de marzo de 1963. AS:
e : +e

Le deseo. éXILos yen:veldesempeño de su Cargo. o A (:
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ecratario. ad hoc, dae;¡autorizado En -ls presente fech l.duedeE

A o : o Nombramiento de y
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o - Se archivanlos Comprobantes de pago por los
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Se tomó "nota de este, Nombra miento b foja

yr22 del Registro Mercantil de4-7.Ha

 DS , Lo
q

| ad elle le I7S (5
o. TS Guayaquil, 4

   IVAR HECTOR,MAEALCIVAR AN
DRADE

o.dh

 

 

Ab. Nelson Gusta
NOTARIO DARIOEstayoGalarte Bo

 

ES

'

lo

rocaDStom

RS a
7

o a? exe
AE

Wir losa Ñ ol aersistrador:Miscantil—d TOR ay AR

o 59 aipols 2h.“OCentón Guayaquil.ce abadta ara A

 
 



¿8% BANCODEL PACIFICO

, j qh

GUAYAQUIL 21 FEBRERO 'DE' 1995 .

Lugar y Fecha l ,
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CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLAZO MAYOR No 1-47205
(“CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL“) : o

 

 

 

  

eneficiario ECUAGANDUL S.A. )o

Fecha de ooncimienta Días Plazo . Interés Anual -

MyaZO 28 DEF1995 35 DIAS 53%

del De es Valor del Interés Valor Total

E' Sgejoo S/- 257.,638,89 S/. 5'257.638,89 )   
tificamos queal Veñicimiento del presente CERTIFICADO DE DEPOSITO ("CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL'') y

revia devolución dél_hismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor
depositado con másdoszintereses devengadosa la fecha delretiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el
Superintendente de Baricos o de Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente consí-
tulda o domicilieda. ElAdministrador o Apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la
copia certificada de su hñombramiento inscrito, o con el poder debidamente otorgado.

Si la compañía no llegare a constituirse odomiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en ta '"'Cuenta de Integración de
Capital”” y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita para dicha entrega otor-
gada por el Superinteridente de Bancos o de Compañías, según ses el caso, autorización que nos será remitida.

El plazo para estos"depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que él
retiro se haga antes:de que cumpla el plazo de 31 dias.

Los intereses se paghrán .........aa oe.pa
Exioa y . 0 o

Los depósitos reslizadós en “Cuenta de Integración de Capital'* estarán sujetos a lo dispuesto en el articulo 12 de la Ley eS
General de Bancos, Y:á1 Reglamento respectivo, contenido en la Resolución N”. 92-1012 expedida porla Superintendencia de
Bancos, el 21 de Oqjubre de 1992, publicada en el Registro Oficial + B4 del 10 de Diciembre de 1992.
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HEMOS RECIBIDO LA CANTIDAD DE 5'000.000,00 POR CONCEPTO DE APORTACION DE

SOCIOS QUE ACONTINUACION SE DETALLAN:

FABRICA AUTOMATICA DE ENVASES S.A.

ECUAVEGETAL S.A.

TOTAL

S/ 4'975.000,00

25.000,00
 

 

 

Ss/ 5'000.000,00
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mente.— Leida que fué esta escritura de principio a fín.

por mí, el Notario. en alta voz, a los comparecientes.

éstos la aprueban en todas sus partes, se afirman.

ratifican y firman en unidad de acto conmigo.- DOY FE.

1290050320001

 

FRANCISCO LARREA GARCIA

£.£. 0902882109

   
C.V. 207-33

   
J 0-FABRICA AUTOMATICA DE ENVASES S.A. FADESA R.U.C,.0990004293001    

   

JUAN JOSE VILASECA VAL GUAN (GARRIEL EEN
CoNi

C.C. 09-00720277 ÓN

C.v. EXENTO

m
t

E
a

28 FPIBL COPIA DB 8U ORTGTUAL.- EN YE DE ELLO CONPIRRO RSTR

PoOBARTO PRSTINONIO QUE SRLLO Y FIRNO, EM LA MISUA FECHA

DR 0Y OPORGAMIRNTO

 



DOY YBs QUE AL MARGIS TE LA MXPRIS TM FECHA VXDITICMO UN FEBHRJO TE MIL

MORNECIENTOS MONTA Y CINCO TOME MORA QUE EL. SEÑOR SUBININNTINTR JURIOZ

CO UR LA DITINITENCIA UR COMPARIMAS UE GUAYAQUID, EMCARGADO MEDICINE NESO

LUCION NUMERO MOVIBITA Y CINCO-DOB-UMO-UMO- CERO CNPO UNO MUEVE OCHO - -

SEX9 UR MEOTA CHIORCE TR MANRO TM MIL MOVECIENTOS MOMENTA Y CISCO, MPRO

     

 

did. Helson Qustavo Cs
Notario XVI! del Cantón Ghayaquil

Queta taggriladnta Eecrituza de Constitución.4qLa oonpalía»
MAQANDGL Srtd, de fojas 05 a La 36. Múmo dul Registro
Mercantt2 bajo el Mibro de Registro Intuntrial y axnotala bajo»
el ko. 73 del Reportori9»» Poira Carbo,et27eetorr 10 -
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